
f!4unicipio 18 de lvlayo r¡artes 17 de Agoslo de 2021 -

VISTO: La necesidad de N4unicipio 18 de l\4ayo de refoEar los rubros que se presentañ con saldos
insuficientes

RESOLUCTÓN N" 65/2021 acTA N" 33/202'

RESULTANDO: I) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros.3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modifcaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnvesiones" de,a lñtendencia de Canelones, pa¡a el perfodo
2020-2025, como así también el cllmplase de los decretos respectivos, comu¡icados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23/05/16

ll) que por artfculolS: "se faculta para realizar traspos¡ciones de créditos presupuestales
enhe grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo 16: "se faculta a realizar trasposiciones
de créd¡tos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un ñisño programa"; por artículo17: "se faculta
a realizar trasposiciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

GONSIDERANDO: l) Que el saldo de los rubros presupuestales 5132 y 5285 son iñsuficieñtes para los
gastos a autorizar

ll) Que seríá opoduno lá trasposicióñ del tubro 5163 a los rubros con saldo
insuficiente.

ATENTOI a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO
RESUELVE:

l)- Solic¡tar a la lntendencia de Canelones se proceda a la trasposición del rubro 5'163 a los
rubros 5132 y 5285 en base a lo estipulado en la información anexa al expediente Nto. 2021-81-1440-
00037
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRASPOSICION

Sra. Adriana Sanchez

Alcaldesa del [¡unicipio 18 de Mayo

Se solic¡ta autorizar la trasposic¡ón presupuestal que se detalla a continuac¡ón, a efectos de reforzar los
renglones que a la fecha cuentan con saldo jnsuf¡c¡ente del programa '159, tomando en cuenta gastos dél
N4unicipio 18 de Mayo.

Ca¡nila CorÍea
23638705 int. 108
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Una vez aprobado mediante resoluc¡ón del Concejo, anexar al expedieñté 2021-81-1440-OOO37 y remitir a 1O3O

- Control Presupuestal

RUBRO DESCRIPCIÓN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5132 Productos De PapelY Carton 1 10.000,00
5285 Serv lniormáticos Y Arexos I 120.000,00
5163 Illateriales De Construcción 5.081.486,0C 130.000,00

TOTAL 130.000,00 r30.000,00


